
Guayaquil, Enero 02 de 2002 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Cludad.- 

De nuestras consideraciones: 

Una vez revisado al Balance y libros de la Compañía CONSPROL S.A.. al 31 de 
Diciembre del 2001, estos se ajustan a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados y hay conformidad en su presentación, situación que me remito en caso 
de requerirme. 
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